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CAPITULO V  
 

LINEAS ESPECIALES DE CREDITO 
 

TITULO I 
 

LINEA ESPECIAL DE CRÉDITO CON TASA SUBSIDIADA PARA FINANCIAR PROYECTOS 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA DESARROLLO RURAL CON EQUIDAD – DRE (AIS 2014) 
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario en las 
Resoluciones Nos. 5 de 2011 y 5 de 2012, en el marco del Programa Desarrollo Rural con 
Equidad DRE (AIS 2014) del Gobierno Nacional, en el presente Título se reglamentan los 
créditos que pueden ser concedidos a través de la Línea Especial de Crédito con Tasa 
Subsidiada para financiar las actividades requeridas para el mejoramiento de la productividad y 
competitividad del sector agropecuario y la consolidación de la seguridad alimentaria.  
 
5.1.1. BENEFICIARIOS, ACTIVIDADES FINANCIABLES Y CONDICIONES FINANCIERAS 
 
Los beneficiarios, las actividades financiables y las condiciones financieras de los créditos que 
se podrán otorgar por la presente línea especial serán los establecidos en el cuadro No. 5.1 del 
presente título. 
 
5.1.2.  OTRAS CONDICIONES  
 

 Con cargo a la presente Línea Especial de Crédito únicamente se podrá financiar un 
proyecto por beneficiario por año, independientemente del número de desembolsos 
que sean pactados para la entrega del crédito. 

 

 Los créditos por ésta línea especial sólo se podrán realizar con recursos de 
redescuento, y los proyectos financiados deberán ser técnica, financiera y 
ambientalmente viables. La verificación de tal viabilidad es responsabilidad del 
intermediario financiero. 

 

 Se aceptará la capitalización de intereses en los casos en los que lo considere el 

Manual de Servicios de FINAGRO, numeral 1.1.5 del Capítulo I. Para tales casos y 

dado que la capitalización procede sobre los intereses de redescuento, la tasa de 

interés no tendrá incremento en puntos adicionales a los pactados o concedidos 

inicialmente. 
 

 Tomando en cuenta el subsidio de tasa de interés que se establece en la presente línea 

especial, se autoriza a los intermediarios financieros para que adopten un mecanismo por 

medio del cual en los títulos de deuda que se suscriban a su favor, se pueda exigir la tasa 

sin subsidio. 
 

 Respecto de los créditos en los que se que prevea más de un desembolso, FINAGRO 
reservará los recursos necesarios para pagar el subsidio de la tasa de interés de los 
posteriores desembolsos, siempre y cuando exista disponibilidad de recursos y los 
intermediarios financieros presenten ante la Dirección de Cartera, simultáneamente con 
el redescuento del primer desembolso, la solicitud de reserva para los desembolsos 
posteriores. En caso contrario, los desembolsos posteriores al primero no tendrán 
acceso al subsidio de tasa. 
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